
 
 

 
 

 

ACTA DE LA PRIMERA REUNIÓN ENTRE AVB Y PSOE  

Fecha: 3 de junio de 2019 

Asistentes por parte de PSOE:   

Miguel, Ángela, Natalia, Pilar y Pedro 

Asistentes por parte de AVB:  

Rubén, María, JM y Raúl 

PSOE pide que no se publiquen las actas hasta que la negociación 

haya concluido o haya algo que contar. AVB dice que sí. 

Se acuerda publicarla mañana, 4 de junio, a las 20:30 horas (tras 

la reunión que tiene PSOE a las 19:00 horas). 

Funcionamiento del gobierno 

PSOE afirma que no es asambleario y AVB sí, por lo que podrían 

darse problemas. 

PSOE quiere hablar de funcionamiento y estructura 

(responsabilidades) antes que de programa. AVB dice que 

primero se debe hablar de programa y después de estructura 

(responsabilidades). AVB acepta hablar antes del funcionamiento. 

AVB quiere que el gobierno funcione de manera colegiada para 

desarrollar un programa común, y con algún tipo de proceso 

asambleario común para resolver los asuntos especialmente 

importantes en los que no haya acuerdo. 

 



 
 

 
 

 

PSOE acepta una comisión de gobierno. 

Queda aparcado para la siguiente reunión.  

Estructura de gobierno  

PSOE pregunta. 

AVB dice: alcaldía AVB, 1ª tenencia alcaldía PSOE, 2ª tenencia 

alcaldía UIUP, concejalías según resultados obtenidos. AVB dice 

que es pronto para desarrollar más el reparto de concejalías. 

PSOE quiere que la alcaldesa sea Pilar. Y que en la negociación a 

3 esto tendrá que entrar. 

Dificultades programáticas  

PSOE no tiene líneas rojas. AVB tampoco. 

IBI será un asunto a negociar porque puede ser un punto de 

fricción, entre otros. 

Regularización de puestos de trabajo también puede ser un punto 

de fricción, entre otros. 

Se ve que ambas partes tienen voluntad de acuerdo  de llegar a 

un programa común con calendario, presupuesto inicial (sujeto a 

incidencias, no a cambio de voluntades) a 4 años y diferenciación 

entre compromisos e iniciativas o similar. 

 

 



 
 

 
 

 

PRÓXIMA REUNIÓN A 3 PARTES: VIERNES 7, 19:00 horas. Salón 

de Plenos del Ayuntamiento. Máximo 4 personas por grupo. 

Intentaremos hacer que coincidan las reuniones internas de los 

tres grupos para que haya más tiempo para negociación conjunta. 

 


